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{ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domiciíio^^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 pese-tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio-, tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera,
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San, Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

¡edietamente que los señores Alcaldes y Secreta-
:reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íiplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta e. recibo del siguiente.

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros...

Pesetas

4,00
5.00

Las líneas se miden por el total dal espado que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
¡eo del Doctor Esquerdo, 52 (Hosj>ital de San TuanDios).

—
Teléis. 26 58,14 y 25 *?2 02.—Apd.° 937.[RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6,

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

IBIERNO OE LA NACIÓN subterráneas de las minas metálicas pue-
da aumentarse hasta el máximo de ocho
horas durante el segundo semestre de
1949, debiendo abonarse dicha hora con
el salario tipo de la hora ordinaria, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
24 de julio de 1947.

Ministerio de Agricu Itura orden de los ejercicios reglamentarios, a
fin de obtener una mayor agilidad que
permita efectuar la selección de los op&f
sitores con la máxima rapidez.

ORDEN de 27 de julio deMinisterio de la Gobernación m¡

ques^síws^u^e^omisior^adecida en
la de g'de junio de 1949, relativa a
concesión de préstamos de simiente de
trigo a los agricultores .

CRETO de 8 de julio de 1949 por el
le se aprueba el proyecto parcial de
'denación del antiguo término muni-
pal de Carabanehel Bajo, formado
}r la Comisión de Urbanismo de Ma-
ria,

En su virtud, este Ministerio ha teni-
do a bien disponer:

Artículo 1.° Se convocan oposiciones
al Cuerpo de Médicos del Registro Ci-
vil.Los ejercicios de las Oposiciones se-
rán los determinados en el articulo octa-
vo de la Orden de 18 de enero de 1949,;
pero se invertirá el orden de los mismos,
practicándose en primer lugar el ejercicio
escrito y en segundo lugar el oral, am-
bos con sujeción a las normas ya apro-
badas.

Lo que digo a \;

miento y efectos.
I. para su conoci-

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 15 de julio de 1949.

limo. Sr. :Habiéndose observado una
omisión en la relación de provincias que
el artículo 2." de la Orden de este Minis-
terio de 9 del actual mes de julio señala-
ba como posibles beneficiarías dé los
préstamos de simiente de trigo a los agri-
cultores, que concedió el Decreto de 17
de junio, se deberá considerar redactado
dicho artículo en la siguiente forma :

1 Comisión de Urbanismo de Ma-, conforme a lo prevenido en la Ley
rimero de marzo de mil novecientos
enta y seis, ha formulado el proyec-
ircialpara la ordenación del antiguo¡no municipal de Carabanehel Bajo,
riíicada ¡a oportuna información pú-

y ultimada la tramitación, prevista
iReglamento de diecisiete de octu-

GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.
(Publicado en e] «Boletín Oficial del

Estado» del día 4 de agosto.) Art. 2.0 Elarticulo io de la Orden de
18 de enero de 1949 quedará redacta-
do en la forma siguiente:

«Artículo segundo. Las provincias be-
neficiarías serán : las de Cádiz, Sevilla,
Córdoba, Jaén, Huesca, Zaragoza, Na-
varra y Lérida, y también podrán serlo
aquellas en que por el Servicio Nacional
del Trigo se comprueben daños origina-
dos por el pedrisco u otras causas, en
cuantía Suficiente para justificar la con-
cesión de los préstamos de semilla de
trigo.

La calificación de los opositores se ha-
rá en cada ejercicio por el Tribunal, pu-
diendo conceder cada Vocal hasta doce
puntos en el ejercicio escrito y veinticua-
tro en el oral. El total, dividido por el
número de Vocales presentes, dará la
puntuación obtenida.

Fe mil novecientos cuarenta y siete
la Ordenación Urbana de Madrid yAlrededores, a propuesta del Minis-

ie la Gobernación y previa delibera-
*<iel Consejo de Ministros,

ORDEN de 27 de julio de 1949 Por Ia
que se declara incluido en las Regla-
mentaciones de Trabajo de Médicos,
Practicantes y Comadronas de las En-
tidades de Asistencia Médico-Farma-.
céutica al personal sanitario de la Obra
Sindical 18 de Julio.

Dispongo Para ser aprobado en el ejercicio escri-
to se requerirá obtener más de ocho pun-
tos, y más de dieciséis en el oral.

¡tículo único. Se aprueba el proyec-
arcial de ordenación del antiguo tér-> municipal de Carabanehel Bajo,
lado por la Comisión de Urbanismo
ladrid y aprobado en sesión celebra-

Lo digo a V.I.para su conocimiento
y efectos.Ikno. Sr.:Planteada ante este Minis-

terio la cuestión de si el personal sani-
tario de la Obra Sindical 18 de Julio que
presta servicios distintos de los del Se-
guro Obligatorio de Enfermedad ha de
considerarse o no comprendido en las
normas del 4 de octubre de 1946 y del 1
de diciembre de 1947, en las que se re-
gulan las condiciones de trabajo de los
Médicos y de los Practicantes y Matro-
nas de las Entidades de Asistencia Mé-
dico-Farmacéutica, y habida cuenta la
naturaleza especial del vínculo de dicho
personal sanitario con: la mencionada
Obra Sindical, encuadrada en la disci-
plina del Movimiento, y el carácter de
aqto de servicio con que procede ca-
lificar las funciones de dichos sanitarios,

Las calificaciones se expondrán al pú-
blico sin hacer mención de los opositores
que no sean declarados aptos.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 27 de julio de 1949.

*°f la misma el día catorce de junio
*o, con las modificaciones que con-
t respecto del Plan General de Orde-
no Urbana, aprobado por Ley de
ticinoo de noviembre de mil nové-

is cuarenta y cuatro,
5' lo dispongo por el presente De
>, dado en El Pardo, a ocho de ju-
F nwlnovecientos cuarenta y nueve.

REIN Art. 3.0 Los que soliciten tomar par-
ten las oposiciones y ya pertenezcan a al-
guno -de los Cuerpos de Médicos que de-
penden de este Ministerio, no necesita-
rán presentar los documentos expresados
en los apartados b), d) y e) de la Orden
de 18 de enero de 1949. los cuales podrán
sustituirlos por una certificación de per-
tenecer a alguno de dichos Cuerpos, ex-
pedida por el Jefe de la dependencia don-
de presten sus servicios.

limo. Sr. Director general de Agricul-
tura.

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 2 de agosto.)

Ministerio de Justicia
FRANCISCO FRANCO ORDEN de 15 de julio de 1949 por la

que se convocan oposiciones para cu-
brir plazas vacantes en el Cuerpo de
Médicos del Registro civil.

•Enistro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Las plazas vacantes son las siguientes

Segunda categoría
'ubKcado en e] «Boletín Oficial del
«o» del dia 4 de agosto.)

Las Palmas, número 2Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que tanto los Facultativos como
tos Practicantes y Matronas de la Obra
Sindical 18 de Julio que prestan servicios
distintos de los del Seguro Obligatorio
de Enfermedad, están excluidos de la
aplicación de las normas del 4 de octubre
de 1946 y del 1 de diciembre de 1947,
que regulan, respectivamente, las con-
diciones de trabajó de los Médicos y de
los Practicantes y .Matronas de las En-
tidades de Asistencia Médico-Farmacéu-
tica.

limo.Sr.: Vacantes Jas plazas de Mé-
dicos del Registro civilque se enumeran y
que con arreglo a lo dispuesto por el ar-
tícelo iidel Decreto de 2r de febrero de
1947, Orgánico del Cuerpo de Médicos
del Registro Civil, por haber quedado
desiertas en el concurso general de tras-
lado anunciado en el Boletín Oficial del
Estado del día 30 de diciembre de 1948,
resuelto por Orden ministerial de 8 de fe-
brero de 1949, han correspondido al tur-
no de oposición libre, procede anunciar
su provisión con arreglo a lodispuesto en
la Orden de 18 de enero del corriente.
Mas como quiera que en la reglamenta-
ción hecha por dicha Orden se ha apre-
ciado la existencia de algunas lagunas,
que deben llenarse, y que dado además el
importante volumen de vacantes a pro-
veer en esta primera convocatoria, que se
acerca a la mitad de las que forman el
escalafón, parece aconsejable se altere el

(G. C—2.931) Tercera categoría

Albacete, Alcalá de Guadaira, Alcalá la
Real, Alcázar de San Juan, Alcira, Al-
coy, Algeciras, Aller, Andújar, Aranjuez,
Arucas, Aviles.Ministerio de Trabajo

EN de 13 de juliode 1949 por la que Badajoz, Badalona, Baena, Baracaldo,
Baza, Burgos.a-umenia la jornada, de trabajo en' minas metSícas en el segundo se-

Cabra, Cáceres, Cádiz (San Antonio),
Cangas de Narcea, Caravaca, Carmona,
Castellón, Ceuta, Cieza, Ciudad Real,_
Cuenca.

stre de 1949,

Po. Sr.:Persistiendo las circunstan-

te determinaron la publicación deroen de 22 de diciembre de 1943, y
"^"nidad con k> prevenido en el

\u25a0*oo tercero del artículo 36 del De-, ey de 1 de juliode 1931, sobre jor-
en dación "con el párrafo

i<*el articulo 37 de la misma dispo-

Lo que digo a V. 1. para su conocí-

miento y efectosH Ecija, Elche, Elda
Don Benito

El Ferrol del Caudillo.
Guadalajara, Guadix.
Hellín, Hospitalet, Huesca
Jaén, Jumilla.

arde a V. I.muchos años

Madrid. 27 de julio de 1949-

GIRON de velasco
La Estrada, La Laguna, Lalín, Lan-

greo, Lavadores, León, La Línea, Lo-
groño, Loja, Luarca, Lucena, Llanes.

Manresa, Martos, Mataró, Melilla,

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ha resuelto que la jor-
'-gzl de siete horas en las labores

(Publicado en ei «Boletín Oficial del
Estado» del día 4 de agosto.)
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se publicó la ley de Ordenación Univer-

sitaria, conforme se dispone en la Orden

ministerial de 2 de febrero.de 1946». _
y en los tablones de anunc g^d* W

-
Mieres, Monforte, More
Motril.

Montilla, guiente al de la publicación del nombra-
miento en el Boletín Oficial del Estado,

y los Ayuntamientos interesados vendrán
obligados a remitir a esta Dirección Ge-
neral, por conducto del respectivo Go-

bierno Civil,certificación del acta de la

posesión del funcionario nombrado, den-
tro de los cinco días siguientes, como
máximo, al en que aquélla tuviere lu-
gar. Transcurrido el plazo de treinta

días sin que el concursante designado to-

mase posesión del cargo, los Ayunta-
mientos respectivos darán cuenta asimis-

mo a este Centro, por el mismo con-
ducto antes indicado, bien entendido que
los funcionarios/ que se encontraren en es-
te caso sé atendrán a lo dispuesto en el
artículo noveno de la Orden de convoca-
toria del concurso, y que las prórrogas

de plazo posesorio solamente pueden ser

autorizadas por la Dirección General de
Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenaran la

inserción de estas instrucciones y Ja re-

lación de nombramientos definitivos, en

lo que afecta a las plazas de sus respec-
tivas provincias, en el Boletín Oficial de

las mismas, y cuidarán en particular del
exacto cumplimiento, por parte de las

Corporaciones interesadas, en lo que se
refiere al envío, dentro del plazo señala-
do, de Jas certificaciones y comunicacio-

nes relacionadas con la toma de posesión
de los funcionarlos designados.

tablecimientos docentes, lo aal se a(j.
\u25a0a

vierte para que Jas Autorida
tivas dispongan, desde luego,
verifique, sin más que este a

respec.
1-

Orense, Or.ihuela, Ortigueira, Osuna
7 a La firme adhesión a los principios

fundamentales del Estado, acreditada
mediante certificación de la Secretaria
genera! del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec-
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

oa Los aspirantes femeninos acredi-

tarán haber realizado el «Servicio Social
de la Mujer» o, en otro caso, la exención
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per-

tenecido al Profesorado en cualquiera de

sus grados o que hayan sido funciona-
rios públicos antes del 18 de julio de

1936 presentarán el certificado de depu-

ración correspondiente, y aquellos en
quienes no concurrieran ninguna de am-

bas circunstancias presentarán una de-
claración jurada de no estar comprendi-
dos en* dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien-
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central
de Penados y Rebeldes.

si se
Paiencia, Pamplona, Pontevedra, Prie-

go de Córdoba, Pueblo Nuevo, Puente
Genil, Puertollano, Puerto de Santa Ma-

Madrid, 4 de julio de 1949.
rector general, Cayetano Alcáz

(Publicado en el «Boletín
Estado» del día 1 de agosto.)Reus, Ronda

Sabadell, San Fernando, Sagunto, Sa-
lamanca, Sanlúcar de Barrameda, Santa
Eugenia de Riveriza^ San Sebastián nú-
mero 1, San Sebastián número 2, Santia-
go, Santa Cruz de Tenerife, Segovia,
Siero, Soria, Sueca. \u25a0

Tarragona, Tarrasa, Telde, Teruel, Ti-
neo, Toledo, Tomelloso, Tortosa.

Ubeda, Utrera.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría. —Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento í

tuado en el artículo 236 c
'recen.

Dec

Valdepeñas, Vélez-Málaga, Vigo nú-
mero i,Vigonúmero 2, Vigo número 3,
Villagarcia de Arosa, Villarreal, Villarro-
bledo, Villaviciosa Vitoria.

sobre Ordenación provisi
Haciendas locales, de 25 d
1946, queda de manifiesto e la Sec-

Yecla
ción de Hacienda de esta S
por plazo de quince días hábiles* con-
tados desde el siguiente a kyjublicn.
ción de este anuncio en «

cret

Zamora
Los aspirantes a las mismas deberán

presentar sus instancias con los requisi-
prevenidos por la Orden de 18 de ene-
lel corriente año- (Boletín Oficial del

Estado del 30), debiendo tener entrada
sus solicitudes en el Registro de esta Di-
rección dentro del plazo de treinta dias
naturales, contados desde el siguiente a
la inserción de esta Orden de convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

Boletín
Of¡ícial de 1^ provincia, e pedien-

t^d^ñd^coñstarwo^ícííeraos de 'a
Comisión Municipal Permanente y
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno
de 20 y 29 de julio último, respectiva-
mente, en virtud de los cuale^iHn-
crementa la partida .754 deB

c) Tituló de Doctor o certificado de
haber aprobado los ejercicios correspon-
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificación de depuración o de-
claración jurada, indicada en la condi- gente

Lo'digo a V.I.para su conocimiento y ción 10
Presupuesto de Gastos del Interior ent

la cantidad de 275.000 pesetas, me-
diante transferencia de igual suma en
la partida 753 del mismo Presu-
puesto.

efectos Madrid, 2 de agosto de 1949-
—

E1 Di-

rector general, José F. Hernando.
e) Certificación de firme adhesión a

los principios del Nuevo Estado, expedi-
da por la Secretaría general del Movi-
miento.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1949.—P. D.,

I. de Arcenegui.
(G. C—2.932)

limo. Sr. Director general de los Regis-
tros y del Notariado.

f) El trabajo científico a que se re-
fiere la condición! quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu-
mental de los extremos indicados en la
condición sexta.

iLo que se anuncia al público para
su conocimiento.Ministerio de Educación Nacional

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
del 2 de agosto.)

Madrid, 4 de agosto de 1949— E
Secretario, M. Berdejo.Dirección General de Enseñanza

Universitaria
h) Los aspirantes unirán certificación

expedida por la Delegación Nacional u
Organismo autorizado, en la que conste

haber realizado el «Servicio Social de la
Mujer», o la exención de éste en su
caso.

(O.—14.369)-000 Convocando a oposición la cátedra de

«Historia del Arte» de la Uiversidad de

Sevilla. .ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Administración de Propiedades

y Contribución Territorial
Junta Pericial del término municipal

de Madrid

Ministerio de la Gobernación En cumplimiento de lo dispuesto en

Orden' de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado

que se anuncie, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 58 de la Ley de
Ordenación de la Universidad Española,
de 29 de julio de 1943, para su pro-
visión en propiedad, por oposición di-
recta, turno único, la cátedra de «His-
toria'del Arte» de la Facultad de Filoso-
fía y Letras de la

-
Universidad de Sevi-

lla, dotada con el sueldo anual de entra-

da de doce mil pesetas.

Dirección General de Administra- i) Los aspirantes que sean eclesiásti-
cos presentarán la expresa autorización
de su Prelado respectivo para poder con-
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también
unir el resguardo de haber satisfecho
diez pesetas en metálico por derechos de
formación, de expediente (Orden de 14 de
mayo de 1940), y -ante el Tribunal jus-
tificarán, por medio del correspondiente
recibo, que han abonado 75 pesetas eni

metálico por derechos de oposición, a que
hace referencia' la Real Orden de 12 de
marzo de 1925. Dichas cantidades de-
berán ser abonadas en Ja Habilitación
de este Ministerio.

cían Local
Resolviendo el concurso convocado por

Orden de 26 de julio de 1948 para la

provisión en propiedad de las plazas va-

cantes de Secretarios de Administra-
n Local de segunda categoría, y de-

mando con carácter definitivo a los
ñores que se relacionan para las pla-

Con el fin de que puedan presentarse
las reclamaciones a que hubiere lugar
contra ]a Relación de' Valores unitarios]
de las tierras de la Zona de Carabanehel j
Alto, del término municipal de Madrid,

con los elementoc integrantes del líquido
imponible por hectárea en cada clase at¡

cultivo y aprovechamiento, se pone enco-
nocimiento de los propietarios interesa-
dos que a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia del pre-
sente aviso, estará expuesta dicha rela-
ción, durante quince días hábiles, en 1»
Delegación de Hacienda, Montalbán, nu-
mero 6, en horas de diez a una.

Madrid, i.° de agosto de 1949.— ElSe-

cretario de la Junta Pericial (ilegible).--'*
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

zas que se citan Para ser admitidos a estas oposicio-
nes se requieren las condiciones siguien-
tes, exigidas en el Reglamento vigente,
de 25 de junio de 1931, en cuanto no
esté afectado por la referida Ley y en
otras disposiciones:

Cumplidos los trámites que se señalan
en la Orden de 11 de diciembre de i94t>
y resueltos los recursos interpuestos con-
tra los nombramientos provisionales pu-
blicados en el Boletín Oficial del Estado
del día 10 de mayo de 1949

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo tercero de. Reglamento de

25 de junio de 1931, y bajo pena de ex-
clusión, las instancias habrán de dirigir-
se precisamente a este Ministerio, en el
plazo improrrogable de sesenta días na-
turales, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

i.a Ser español

Esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que le confiere el artículo
primero de la Ley de 23 de noviembre
de 1940, Ley de 11 de diciembre de 1942
y en resolución del concurso convocado
por Orden de 26 de juliode 1948, ha efec-
tuado con carácter definitivo los nombra-
mientos de Secretarios de Administración
Local de segunda categoría que a conti-
nuación se relacionan :

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci-

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de

Doctor que exige la legislación vigente
para el desempeño de la vacante o del
certificado de haber abonado los dere-
chos de expedición- del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico
escrito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual-
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do-
cente o investigadora efectiva, durante
dos años como mínimo, en Universidad
del Estado, Institutos de Investigación
o Profesionales de la misma, o del Con-
sejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas.

(G. C—2.933)

Todas las solicitudes que lleguen al
Registro general del Departamento una
vez caducado el plazo de presentación
serán consideradas como fuera de éste
v, en consecuencia, excluidos de la opo-
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia-
do en ocho días para la recepción de ins-
tancias de aspirantes residentes en las
Islas Canarias y Posesiones españolas de
África.

Servicio de Catastro de la RH
queza Rústica de la provine^

Don* Francisco Domínguez Fantoni.
—

Puerto Serrano (Cádiz).
de Madrid

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN
Don Francisco Jane Lausin.

—
Lanaja

(Huesca). Término munidpal de Fuentidue
de TajoDon Elias Campo Ejea

laga).
—

Ojén (Má-

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el párrafo segundo del articu-
lo quinto de la repetida Orden de n de
noviembre de 1941, se publica en el Bo-

Oficial del Estado para conocimien-
to de los interesados y de ¡as respectivas
Corporaciones.

Relación de cultivos,- clases, tipos.

tarios definitivos imponibles a *a
¡n0

za Rústica catastrada en dicho íém
aprobados por este Servcio, y qu?

blica para conocimiento del Ayuntan^
to, Junta Pericial y contribuyentes ¡

Dentro de dicho plazo habrán de pre-
todos los documentos anteriormente ex-
presados, no sieado válidas las peticiones
en las que se haga referencia a documen-
tación presentada en expediente de oposi-
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici-
tudes documentadas que aquellas que los
aspirantes o los Centros por los que se
cursen hayan depositado en alguna Ad-
ministración de Correos y se acredite,
mediante el oportuno recibo, que lo han
hecho en pliego certificado y dentro del
plazo suficiente para que puedan llegar
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse
en el «Boletín Oficial» de las provincias

b) Ser Profesor numerario de Escue-
la Especial Superior o Catedrático de
Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más
votos oposiciones a cátedras de Univer-

resados

Las tiernas Secretarías anunciadas pa-
ra su provisión en propiedad en el con-
curso convocado por Orden de 26 de ju=-

no figuran en la pre-
sente relación ni en las anteriormente
publicadas, no han sido provistas, unas
por falta y otras por di-

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
unitarios

Tener reconocido el derecho a opo-
j sitar en el turno de Auxiliares, ya por

sidad

Regadío motor, cereales,

y tubérculos.— Única, 10.—982 1*,
Regadío cereal.

—
Única, 14.—!7I>*. haberlo sido-o por haber estado pensio-

nado por la Junta de Ampliación de Es-
tudios.

en los
apa r con-
curr anteriori-
dad a 31 de juliodé 1943, fecha en que

Secano cereal.
—

i.a '—i59\u25a0i 5-a*
Ídem íd.

—
27 B

ídem íd.
—

3.a, Q-(
ídem id.

—
4.a, 10.

—
53

Viñedo.— i.a, 9-3—395

r
t-6o.(^^^ signados deberán

tomar leí cargo dentro del plazo
de treinta días, contados a partir del si-
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v¡ñedo,~2.% »--3f7- .
Idem.-3-a. .^T*?*
olivar —Única, 9.a—13°-Shesaapastok-Unica, 10.-51.

BE dePribera.-Unica, 2.^8
1

\u25a0

' -1 .^M

bles. Caso de no celebrarse alguna de
las subastas, se verificará en segunda
convocatoria a los ocho días y a ¡a
hora indicada. Las-, proposiciones se
presentarán en pliegos cerrados y
reintegrados conforme a la ley del
Timbre

que tendrá lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, el día veinte de
septiembre próximo, a las once, pa-
ra la aprobación, en su caso, de 'a
proposición de convenio presentada ;
previniéndoles que pueden hacerlo
personalmente o por medio de repre-
sentantes con poder suficiente y con
e.' título justificativo de su derecho,
y que están a su disposición en Se-
cretaría cuantas documentos relacio-
na el último párrafo del artículo diez
de la Ley de veintiséis de juliode mil
novecientos veintidós.

ñor Juez de instrucción número 21, de
los de esta capital1, en el sumario núme-
ro 185, de 1949, sobre hurto, contra Au-
relio Pereda -Iglesias, se cita al dueño de
35 kilos de cable de cobre trenzado para
conducción de energía eléctrica, ocupa-
do al Aurelio Pereda el día 8 de junio
último, para que en el plazo de quinto
día comparezca en este Juzgado, calle
del General Castaños, número i,piso

RTa! a pastos— única, iu.—t

Pontra las precedentes caractensticas.y

tinos pueden recurrir, en el plazo de quin-

Tsas ante la Dirección General de

Propiedades y Contribución Territorial,

ios propietarios-contribuyentes o entida-

des interesadas.
Madrid, 2 de agosto de J.949-— El In-

geniero Jefe provincial, Daniel Maqueda.
S (G, C—2.934)

Hoyo de Manzanares, a 1 de agos-
to de 1949.— El Alcalde, J. Ruiz He-
ras ro, a fin de prestar declaración en

\u25a0 presado sumario y ser instruido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C—2.937) (¡O.— 14.367)

(B.-.El "día 25 de los corrientes y a 'as
once horas, en virtud de acuerdo del
Ayuntamiento, en la Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue,
se celebrará la enajenación de 'a línea
de suministro de fluido eléctrico, con
todos sus accesorios, caseta de trans-
formador, transformador, etc.

Colmenar Viejo, dos de agosto de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El. Secretario, Luis B. Sánchez.— El
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.—11.660)

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por -el señor Juez de ins
del número 21, de esta capital.
pllmiento de carta-orden de la Sup

I, dimanante del sumario numenAYUNTAMIENTOS
CADALSO DE ¡LOS VIDRIOS

Por acuerdo del Ayuntamiento, fe-

cha 30 del pasado julio, las subastas
para los aprovechamientos forestales
del monte «Pinar del Concejo», nú-
mero 47 del Catálogo, tendrán lugar

en esta Casa Consistorial el día *y

horas que a continuación se expre-

de 1944, «obre robo, se cita al penado
Pedro Frechilla de la Fuente, veéftio de
Nueva Montaña (San.. para que
comparezca ante este Juzgat'.
del término de quinto día, al o
requerirle al pago de 235 peseta-

CITACIONES
\u25a0 Es condición indispensable para

tomar parte en la subasta que el 'i-
citador o Compañía licitadora acre-
dite ser productora de energía eléc-
trica para el suministro a la loca-
lidad.

Bajo los apercibimientos procedentes en ne que abonar a la Compañía de Ferro-
carriles del Norte, como indemnización a
que fué condenado, y cuyo requerimi
se le hace por medio de la pr£¿__^^B

COLMENAR \TEloB

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ees o Tribunales respectivos a las per-

La enajenación se efectúa en ar-
monía con lo establecido en los ar-
tículos 122, 127, 147 y 150 de la ley
Municipal vigente y bajo el tipo de
tasación de 50.000 pesetas y demás
condiciones que figuran en el pliego
de subasta.

sonas que a continuación se expresan, —3-938)
Día 29 del actual, a las doce ho-

ras, la del aprovechamiento de pastos

para el año forestal 1949-50, para 700
cabezas de ganado lanar, 50 vacuno y

25 mayores, bajo el típo de ocho mil
(8.000) pesetas.

para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la En virtud de providencia did

ei señor Juez de instrucción de este par-
tido en el sumario que se traini*:
Juzgado por apropiación indebida de
tidades a varias personas, cntr.

Tomás Romeu en cantidad de no ;

tas, contra Jesús Pajares Val<
Demetrio-Victorio Cubero Domínguez,
hechos llevados a efecto en octubre del
pasado año, he acordado publicar el pre-
sente edicto en Jos «Boletines Oficiales»
del Estado y la provincia llamando, por
virtud de los mismos, al citado To
Romeu, vecino que fué de Navalcarne-
ro, para que en el término de diez
comparezca ante este Juzgado, a fin de
recibirle declaración e instruirle del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario indicado, que se
sigue con el número 362, de 1948.

(G. C—2.919) (B.—3.949)

publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173

Día 29 del mismo mes, á las doce
y media, la del aprovechamiento del
fruto del piñón, durante los años fo-
restales 1049 a 1953, bajo el tipo de
catorce mil (14.000) pesetas.

iLás proposiciones se efectuarán en
pliegos cerrados y reintegrados con-
forme a la ley del- Timbre. Los plie-
gos de condiciones se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, todos Jos días laborables.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicio Military 63
del de Marina

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, acompañando a
las mismas el resguardo que acredite
haber constituido el depósito corres-
pondiente a la cantidad del aprove-
chamiento que soliciten, pudiéndolo
hacer para el del piñón con arreglo
a 3-500 pesetas (5 por 100) de cual-
quiera de los aprovechamientos y con
arreglo al modelo que obra en los
pliegos de condiciones expuestos al
público en la Secretaría de este Aysun-
tainiento Dará que puedin enterarse

cuantos lo estimen conveniente.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN ES-
PECIAL DE ABASTECIMIENTOS
Por el presente se cita a doña Espe-

ranza Lorca de Miguel, cuyas demás
cunstancias y actual domicilio o parádcf
ro se desconocen, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
el Juzgado cíe instrucción Especial de
Abastecimientos, sito en esta capital, ca-
lle del General Castaños, número 2 (Pa-
lacio de Justicia), al objeto de prestar
declaración en sumario seguido con el
número 476, de 1946, por delito de fal-

Hoyo de Manzanares, a ide agos-
to de 1949.

—-El Alcalde, J. Ruiz He-
ras.

Modelo de proposidón

Don ., en su .nombre o en repre-
sentación de la Compañía ..., ente-

rado del anuncio de subasta para la
enajenación de la línea de suministro
de fluido eléctrico, se compromete a
su adquisición por la cantidad de ... sedad

VALLADOLID

(B.—3.950) Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-
trado, Juez de capital número 1 d-
de Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, acordado pu-

blicar en el sumario número 399, de
1948, se cita, llama y emplaza, por el
término de cinco días, con los apercibi-
mientos de rigor y para ser oída en el
sumario expresado, por el le-
siones, a Pilar Martin Alonso, de vein-
tiséis años de edad, soltera, modista y
que tuvo su último domicilio en esta ciu-
dad, en la calle del Prado, núm. 7.

(B.—3.952)

pesetas (en letra), y acepta las con-
diciones del pliego de subasta. JUZGADO NUMERO 14

Si ambas subastas,, o alguna, fuera
declarada .desierta por falta de licita-
dores, se celebrará segunda el día ó
de septiembre, bajo igual tipo, en el
mismo 'ocal e iguales condiciones.

(Fecha y firma.) Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en el sumario segui-
do en el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, por estafa, contra otro y O-
do Geminiani Donatti, con el número 96,
de 1948, se cita a don Diego Peral Vi-
cente, don Pedro Ruiz Roncal, un tal se-
ñor González y don Félix Huarte Goñi,
que tuvieron relaciones comerciales con
la Sociedad «Geminiani Cardenal», de-
dicada a la fabricación y venta d<
coches «Volpe», para que dentro del tér-
mino de quinto día comparezcan ante di-
cho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, para prestar
declaración como perjudicados, bajo los
apercibimientos de la Ley, y al propio
tiempo se les hace el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley Procesal, por si desean mosti

en dicho \u25a0

(G. C .-2-938) (O.-i 4.366)

ALCOROON
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia para
atender al pago d'e obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-

pediente en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-

Cadalso de los Vidrios, 2 de agos-
0 de 1949.— El Alcalde, Pedro Al-
varez.

(G. C.-2.935) dO.^14.368)

HOYO DE MANZANARES ZARAGOZA
El día 24 de los corrientes, en la

Consistorial, bajo la presiden-
ta del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, se celebrarán las si-
guientes subastas :

Izquierdo Tirado (Rafael), hijo de Ra-
fael y de Carmen, natural de Jaén, de
treinta y cinco años de edad, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción riüm. i,de Zara-
goza, dentro del término de diez días, a
contar desde la publicación de la presen-
te en los periódicos oficiales, con el fin
do prestar declaración en el sumario nú-
mero 149, de 1948, como testigo.

Alcorcón, a 27 de julio de 1949
—

E! Alcalde, Casimiro Sevilla.

cíones

(G. C—2.936) (0.—I4-365)
A las diez horas, pastos de Cérea

Cabildo, todo el monte, para 136 re-
lanares, 96 cabrío, 20 vacuno y

<j°s mayor, bajo el tipo de tasación
e 3-335 pesetas, año forestal.
A las once horas, pastos del mon-

te de los Atillos, todo el monte, has-
ta 3is de marzo de 1950, para 268 re-
*s lanares y 140 cabrío, bajo el tipo
ae tasación de 3.300 pesetas.

A las doce horas, pastos de Cercae las Viñas, todo el monte, hasta
31 de marzo de 1950, para 200 resesanares, bajo él tipo de tasación de
'•55o pesetas.

lOO-*

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—3-951)

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA En virtud de providencia dictada po-

el señor Juez de instrucción númer-
de esta capital, en el. sumario 25Í
1949, por hurto, se cita por medio
presente al perjudicado don Robert Poi-
rier, natural de Francia, a fin de
dentro del término de' cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado, con- el 6
prestar declaración, haciéndole a la vez
saber el derecho que le concede eí ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, bajo apercibimiento de qi

no verifica tal comparecencia será incur-
ia multa de 25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 15 (G. C.
—

2.901) (B.—3.927)

ALCALÁ DE HENARES
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez deins-

trucciór^l^Alcal^d^^Ienares^^^HpartidoM
COLMENAR VIEJO y su

En virtud de lo dispuesto por el

señor Juez de primera instancia de

este partido en el expediente de sus-
pensión de pagos de la Sociedad «In-

dustrias Derivadas del Aceite,», bo-

jedad Anónima, con domicilio en

Chamartín de la Rosa, hoy Madrid.
calle de Oñate, número catorce, se

hace saber que por autos de esta te-

cha ha sido declarada dicha entidad

en estado de suspensión de pagos e

insolvente provisional, y se convoca_
w „^™pHnres a la Tunta general,

EDICTO
Hago saber por el presente, y a virtud

del sumario que se instruye por lesiones
a. Dámaso Pascua) Alvarez, de cincuen-
ta y cuatro años, casado, jornalero, hi-
jo de Vicente y de Paula, con domicilio
en García Morato, número 15,
te de Vallecas, bajo e] número 8.
1949, que se cita y llama a di
nado para que en término de cinco

comparezca ante este juzgado o
ipe su domicilio, con el fin de reci-

birle declaración, darle la sanio
gal forma y ofrecerle _

G. C.
—

j.qoo)
____________

A las trece horas, aprovechamien-
]' aP'cola para 150 colmenas moví-
tas, durante un plazo de diez años,
J° el tip0 de tasación de cinco pe-,as P°r colmena y año.-os pliegos de condiciones se ha-

\u25a0 n de manifiesto en la. Secretaría del

(B.—3.940)

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, y en virtud de lo man-
dado en providencia dictada p
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tínez, ha recaído sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen co-

JUZGADO ESPECIAL DE LOS
DELITOS DE COMUNISMO YREQUISITORIAS ía, Amparo Dapena Illana, en atención a

haber sido reducida a prisión.
(B—.3-936) mo sigue:

Sentencia.
—En Collad^Villalba^^26

de r949B

ESPIONAJE
Bajo apercibimiento de ser declarados re- González Pardo (Asunción), de c'm.

beldes y de incurrir en las demás res-
Ortega (Gabino), cuyas demás circuns-

tancias y filiación se ignoran, procesado
por hurto en sumario que se le sigue con
el núm. 145, de 1949, ante el Juzgado
de instrucción núm. 11,comparecerá an-
te dicho Juzgado, Secretaría de don Ca-
lixto González, dentro del término de
diez días, con objeto de notificarle el au-
to de procesamiento y recibirle declara-
ción indagatoria y constituirse en pri-

WY o condenar y conde-

rio a los denunciados Enrique López
Martínez y Jesús Gordo Sáiz a la pena
de treinta días de arresto menor a cada
uno, que cumplirán en el Depósito Mu-
nicipal, así como al pago de las costas
de este juicio por iguales partes.

cuenta y seis anos de e
labores, hija de C mito y de Cristis.

i, casada, su.

ponsabilidades legales, de no presen- natural
er. Bar

Ori (Lugo), »n reside

tarse los procesados que a continuación calle de Espronceda, nú-
mero 73; también ha residido en la ca-
lle de Padilla, número 31, y calle de Ihi.se expresan, en el plazo que se les fija,

a contar desde el 'día de la publicación za, número 12, en Madrid;
Márquez Fernández (María Eugenia

de treinta y nueve años de edad, solter;del anuncio en este periódico oficial y Y con el fin de que sirva de notifica-
ción al denunciado Enrique López Mar-
tínez se expide el presente en< Collado
Villalba, a 26 de julio de 1949.

ante el Juez o Tribunal que se señala, sus labores, natural de La Carolina
(Jaén), hija de Francisco y de Juana
con residencia en Madrid, calle de Som-?e les cita, llama y emplaza, encargan-

dose a todas las Autoridades y Agentes
sión

(B—3-935) (G. C—2.902)

HHbANCHFL BAJO

brereria, número 6; también ha vividc
en la calle Huerta del Bayo, número 6de la. Policía judicialprocedan a la bus- JUZGADO NUMERO 17

Sampere Fernández (Luis), de ve
y hacía su presentación en la Comisarí,

ca, captura y conducción de aquéllos,

poniéndolos a disposición de dicho Juez
En los autos del juicio verbal de faltas

número 299, de 1947, seguidos por le-
siones a Juan la Serna Torres, en igno-
rado paradero, con fecha 17 del actual
se ha dictado.sentencia, *por ía que se
condena a Indalo y José García Mira,
como responsables de una falta contra
las personas, a la pena de cinco días de
arresto menor a cada uno, domiciliario,
y al pago de las costas causadas, por
mitad.

del Hospital; más tarde, en la de la In
clusa, hasta que Ka marchado a Barce-
lona, y se ignora el paradero;

tiséis años, soltero, mecánico, hrjo de
Francisco y de Rosario, natural de Ma-
drid, vecino de Chamartín de la Rosa,o Tribunalt con arreglo a los artículos Rodríguez Quintanilla (Concesa),

cuarenta y un años de edad, viuda, s
labores, naturaj j de Santa María del P

correspondientes de la ley de Enjuicia- procesado en causa numero 416, de 1942,

miento Criminal y de Enjuiciamiento
del Juzgado de instrucción número- 17,
de esta capital, comparecerá ante, dicho
Juzgado en el término de diez días, al
objeto de ser reducido a prisión.

Militar de Marina. rita, con residencia en Madrid, calle de
Donoso Cortés, número 19; también ha

mo (León), hija de Amalio yde Eme

JUZGADO NUMERO 3 (B.—3.924) vivido en Barcelona, calle de Espron
da, número 73, bajos ;Martínez Pórtela (Manuel), de veinti-

séis años de edad, soltero, sin profesión
ni domicilio, hijo de Manuel y Heliodora
y natural de esta capital, procesado en
sumario instruido bajo el núm. 282, de
1949, por el delito de hurto, comparece-
rá dentro del término de diez dias ante ej
Juzgado de instrucción núm. 3, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto fecha 27 de ju-
lio de 1949.

\LCALA DE HENARES
Martínez Garnacho (Francisco), de

veinticuatro años de edad, de estado sal-
tero, de profesión jornalero, hijo de Emi-
liano y de Santiaga, natural de Madrid
y vecino del Puente de Vallecas, López,
número 47,procesado en causa que se le
instruye con el número 569, de 1949, por
el supuesto delito de robos continuados,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de ¡os cargos que le resulten.

(G. O—2.899)
'

(B.—3.925)

Y para que sirva de notificación en
forma al lesionado . expido la presente
en Carabanehel Bajo, a 18 de junio de
1949.

Comparecerán ante este Juzgado, sito
en el paseo de la Castellana, número 13,
Madrid, y ante su Juez especial de los
Delitos de Comunismo y Espionaje, en
el término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria, o
bien anunciarán su presentación por te-
légrafo, si se encontrasen fuera de Ma-
drid, para notificarles la resolución re-
caída en la causa que se les instruyó en
elTuzgadoEspecial de Barcelona con el

(B.—3.921)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se dta yemplasta por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

lúmer(B.-3.875)
miento

I34-4<>7, J
de

—
3r3, bajo apercibi-

no hacerlo se les de-
JUZGADO NUMERO 4 clarará rebeldes

López Montes (Manuel), natural de
Madrid, de estado soltero, del comercio,

Manuel y de An-
geles, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Oso, número 3, procesado por
robo en .7 de 1948, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado du úmero 4, Se-
cretaria del I «n Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decn 1 causa, en la
Cárcel di mo preso co-

sonas que a continuación se expresan, Madrid, 28 de julio de 1949.
—El Co-

onel Juez especial, Enrique Eymar.GRANADA para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de laPedro Fernández Anguita, de cincuen-

ta y dos años, hijo de Bautista y Rita,
casado, albañil, natural de Higuera de
Calatrava, vecino de Granada, que estu-
vo domiciliado en placeta de Gamboa, 15,
y últimamente en Madrid, en SebastiánHerrera, 5, procesado en sumario núme-
ro 143, de 1943, sobre estafa, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de esta capita), sito en el Pala-
cio de Justicia, entrada por la calle de
laCárcel Alta,dentro del término de diez
días, para ser constituido en prisión.

(G. C -2.896) (B.—3.919)
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63

oo-o

AVISO
Don ¡Lorenzo Escribano Muro, pro-

pietario del establecimiento de vinos
sito en la calle de Joaquín Costa, nú-
m^j-o 9, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Francisco
Menéndez Pérez.

del de Marina

CARABANCHEL BAJOmunicad-o
(B.-3-953) Ei señor Juez municipal de esta lo-

calidad, en el juicio verbal de faltas nú-
mero 1,2, del año en curso, seguido por
hurto, ha dispuesto que al denunciado
Manuel Cotón 'Aguado, en ignorado pa-
radero, se le cite por este medio, paraque comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado el día 30 de septiembre y
hora de las cinco de su tarde, para ce-
lebrar el juicio verbal correspondiente.

JUZGADO NUMERO 5 (B.-3.874)
Lo que se hace público por medio

de este ¿nuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que 1o s
acreedores que no lohagan dentro' de
los ocho días siguiente, a partir al
de la publicación de este anuncio,
perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a.lo. Ley.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el suma-
rio que se sigue por hurto con el núme-
ro 152, de 1947, se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias de 7 de febrero
de 1949 que se hubieran publicado en los
Boletines Oficiales del Estado y de esta
provincia, por las que se llamaba al pro-
cesado Julio Masedo Espinel, natural de
Tetuán de las Victorias, nacido el 7 de
abril de 1930, hijo de Demetrio y Ramo-
na, soltero.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificado tres de sentencia

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 236, de 1949, seguido en es-
te Juzgado contra Miguel Pineda López,
rebelde, por daños, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

(B.—3.922)

El señor Juez municipal de esta loca-
lidad, en el juicio verbal de faltas segui-
do por lesiones bajo *¡1número 247, del
año 1948, ha dispuesto se cite por me-
dio de la presente a las lesionadas Ale-
jandrina Rubio Sacristán y Cecilia Sa-
cristán Calle, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan en la Sala Au-
diencia de este Juzgado el día 30 de sep-
tiembre, a las cinco de su tarde, para
celebrar el correspondiente juicio.

(A.—11.661)

Sentencia.
—

En Madrid, a 28 de julio
de 1949.

—
ElJuzgado municipal núm. 15,

de esta capital, paseo del Prado, núme-
ro 30, constituido por don Jesús NietoGarcía, Juez municipal sustituto, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por daños, contra Miguel Pineda
López, rebelde,

(B.—3.931) AVISO
Don Manuel García-Alcalá Rodn-

guez, propietario del establecimiento
de huevos y caza sito en el Mercado
d'e Santa María de la Cabeza, cajón
8S bis, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres^^ioj^Casimú^

liménen

Dordy Cristo (Roma), de treinta y dos
años, casada, hija de Dordy y Milka,na-
tural de Corfú (Grecia), artista, con do-
micilio en ]a ribera del Manzanares, calle
de Antonio López, tienda de campaña,
procesada en causa que se instruye por
lesiones, cor. el núm. 346, de 1948, por
el Juzgado de instrucción núm. 5, de esta
capital, Secretaría de don Pedro Alva-
rez Castellanos y Rael, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto de
notificarla el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser redu-
cida a prisión.

Fallo.
—

Que debo condenar y condenoal denunciado rebelde Miguel Pineda Ló-
pez a la pena de 10 pesetas de multa, pa-
go por indemnización de 140 pesetas y al
pago de las costas todas del presente
juicio.

(B-—3-923)

WLí público por medio
Bel presente anuncio para general co-
nocimiento de cuantas personas pue-
dan hacer alguna reclamación contfS
dicha industria, entendiéndose aue
los acreedores que no lo hagan den-
tro de los ocho días siguientes al oe
la publicación de este anuncio per-
derán el derecho a hacerlo con arre-
glo a la Lev.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Jesús Nieto. (Rubri-
cado.)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 5
Lázaro Rodríguez Quejido y Román

López Rodríguez, cuyos demás datos se
desconocen, comparecerán en el Juzgado
MilitarPermanente núm. 5, sito en Pía-
mente,, 2, tercero, a responder de los car-
gos que les. pudieran resultar en la causa
núm. 243, de 1949, en el plazo de quince
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo serán declarados rebeldes.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación al denunciado
rebelde Miguel Pineda López, cuyo últi-
mo domicilio se ignora, se expide la pre-
sente en Madrid, a 1 de agosto de 1949.

(B.—3.942)

(B.-3.870)

JUZGADO NUMERO u (A.—u.662)
Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto los requisitorias que fueron ex-
pedidas por el Juzgado de instrucción nú-
mero n, con fecha 17 de diciembre de

•or las que fué llamada la proce-
el sumario seguido bajo, el nú-

mero 150, de 1946, por el delito de esta-
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En el procedimiento de juicio verbaj
de faltas número 48, de 1949, sobre hur-
to, a virtud de sumario 171, de 1941, se-
guido contra otro y Enrique López Mar-

Dado en Madrid, a 26 de juliode 1949.El Comandante Juez, Alejandro Nieto
Gómez.
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